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Nümcro de
Re,gistl"o Persona!

Nombre y apellídos Número de
Registro Personal

--------------

Los referidos opositores adquirirán la condición de funcioHa
rios de carrera del Instituto Nacional para la Conservación de
la Natunlleza, con categoria de Auxiliar administrativo, previo
cumplimiento de los- apartados el y dl del articulo 15 del Esta
tuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

MfHlrid, 26 de f8hrero de lR74,~~EI Director,' P. D" el SecH;'
tario gcnCi"al, Manuel Aulló Urech.

D.8 Rosa María Tabuénca Espada . TIOAGüBACü01P
n.a M.3> Laureles Fernández y Fernández Cuesta; TlOAGOnAoo02P
D.Jl Angela González Ameijide , TIOAG08Aoo03P
D. Federico Zamora Martínez "..... Tl-OAGOBA0004P
D.\" María Dolores Iglesias Egiíen .. ,.................. TI0AG03AOOOSP
D. Francisco de LIano Rivera TlDAGtJBAOOOGP
n.a Mercedes Peralta Bergúa _........... TlOAG08Aoo07P
D. Antonio Ortega Mediavill a ~ >... TloAGoaAooo8P
D." Isabel Núñez San Valentín ,.. TlOAG08A0009P
D. José Antonio Dadón Hassán ,....... TI0AGOaAopioP
n.a Maximina .Diez Alvarez Tl0AGoaAoúl1P
D. PacifiCo Arias Ferreiro ; :. TIOAG08AOO12P
D. Alfonso Palacios Vallejo ; __ ".. TI0AGG3A0013P
D.a Carmen León González ;. TlüAGOBAOO14P
D. Angel Gutiérrez Abad TIOAG08AOü15P
O.a María Mercedes Martinez Salud Tl0AGOaAo016P
D.a Rosario Adell Lloréns TlOAG08Aoo17P
n. a Berta Peláez Menéndez TlOAGO$AOO1flP
D.a Manuela Julia 'Pumares Riestra TIOAGoSAQ019P
D. José Candela García TI0AG08A0020P
D. Julio Martín San Matías... . ".... 'tl0AGoaA0021P
D." Alicia Tabar Alonso Campo TI0AG08Ao022P
n. a Pilar Isabel Gol"lzález LÓ'Jez TIOAG08AOO23P
D.", María Luisa Páez Corralt~s. TIQAGOBA0024P

D, Antonio Aguirrezabal Mateo .....
D." María Teresa Calatf6.va Rodríguez .
D.c; ~Aerc0¿es Camarero Suances ...
D.a Maria Angeles Alvarez Fanjul .
D.a Maria Ten.isa Abel1án Nart ..
D.a tAaria Luisa Redondo Rojo ..
D. Antonio Cousillas Rodríguez ..
D. Adalberta Casado Tristán .
D." Encarnación Rcme:ro Serrano . ..
D. Francisco Sánchez Gómez .
D." María de los Angeles Balanos Ruiz .
D." Maria GlotíaGannllu Tal' " .
n.a Berta Rosarina Pa&tor Grau .
D. Francisco Balbontín Paso-Parga

T10AGOaA0025P
TlOAG08Aoo26P
Tl0AG08AOO27P
TIOAGOBAo02SP
TlOAGOBAm}29P
Tl0AG08Aoo30P
TlOAGo8AooalP
TIOAG08A0032P
TlOAGonAoo3.'p
TlOAG08AGO;¡4P
Tl0AGosAo035P
T10AG08Aoo36P
TIoAG08Aoo3iP
TIOAGOBAoo38P

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4929 ORDEN de 22 de enero de 1974. por la que Se
anuncia para su' provisión .áconcurso~oposición la
plaza de' Profesor agregado de . ..Algebra.. de la
Facultad de Ciencias de ,la Universidad Compluten
se de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..AIgebra"
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Complutense de
Madrid, ,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto. anunciar la mencionada plaza para Sli
provisión a concurso-opo5ición, en. turno libre.

Los ·aspirantes para ser admitidos al 'mü¡mo .det>erán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya; aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que 58 . publican en' el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose· el cOncurso-oposición
por los preceptos legales que en .las mismas se sei'ialan.

El Profesor agregado nombrado y. que reuna los demas re
quisitos exigidos en la (>rden de convocatoria COITéspondiente,
podrá concurrh a los concursos de acceso qUe se anuncien para
la provisión de las cátedras de igual :denominación ,o equipara~
das, según lo. dispuesto en el articulo 4.", 3, del Decreto1l99/
1966, de 31 de marzo;

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchosáños.
Madrid, . 22 de enero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento -de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que. se convoca, previo informe favorable de la Comisíón
Superior de. Personal, para su provisión a concurso·oposición
en turno libre, para el ingreso en· el'· Cuerpo. de Profesores
Agregados de Universidad,. la plaza de Profesor agregado de
«Algebra_ en la' Facultad de Ciencias de la Universidad Com
pluten&e de Madrid.

Esta Dirección General hace _púbUcas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y ~ que
son las siguieDtes:

l. Normas generales
1.a El concurso-oposición se regirá por lo 6&tablecido en la

presente Orden de ccmvocatori"a. Ley 83/1965, de 17 de tulio,
sobre. estructura de las Fa:,ultndes Universitarias y su Profe
sorado; R.eglawentc General para. Ingreso en la Administración
Pública, apn,bado por Decreto .. i4U/i968, de 27 de junio; Ley
45/1968 de 27 de julio, y Orden.· rnInisteriaf de' 30" de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo
sidones a plazas de Profesores agre~ados. y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7de febrero, por el que- se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il. Requisitos
2." p~jra ser admitido al concursooposíción. se requieren las

condicion2:> siguiente's:

A) Ser españoL
El Haber cumplido vemtiún años de edad.
Gl No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servic;:io' del Estado de la Administradón InstitUcional
ode la Administración Local, ní hallarse inhabilitado para el
servicie de funciones públicas.

m Habor aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos neci;:sariospara la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superíor .

El No Padecer enfermedad infecto.cont.agiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para c1servicio.

Fl Carecer de antecedentes pemdes pOr la comisión de de
litos dolosos, tanto en la fecha de Ü;rmin.s.c\ón del plazo de
pr0sentación de ins.tancius como en la fecha de posesión de su
cargo. -

Gl Concurfiren los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias sigUientes

01 Haber desempañn.do función docente o investigadora efec
tiva, duranto t.res cursos completos. como minimo. en cualquiera
de las instituciol'lCS quP se expresan a contín uación:

a') Universidades del Estado, InstHutos de investigación o
profes1ona!es de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditadas mediante certificación exped~da

por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamen-
te. ~

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o, Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tares o DireGtores de lús .mi!imos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
cioú expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma. .

d'} In.stitutosde Estudios Políticos, mediante certificación
expedirla por el Director del mismo, en la que se hará cons
tar adémás la condición. de miembro o colaborador del Inte
resado.

e') Real CólegioMayor Albornociano de San Clemente de
BoJonia Htahai, que se acreditará mediante la certificación
del Recto,!' d",l mismo, en la que constará además la condición
de becario del mismo ...-

f') Junta de Energía Nuclear, que Se justificará mediante
certificación expedida. por el' Presidente de la misma, en la
que se hará constar además la condición de colaborador o
inV('stigado-r. del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas. con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificación del Rectorado Corres
pondiente.

11') Escuela.s Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificaCión del Director de la misma.

n Instituto Católico' de Artes e Industrias de Madrid, me
diante certificación • expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

•
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j') Centros Universitarios o de Enseñanza TécniGa Superior
del Extranjero, de carácter ~ficial, mediante certífic!lción. ex.,.
pedida por los Rectores o -DIrectores de los respectlvos Cen
tros, debidamente legalizada.

bJ Ser Catedratico de Centros docentes de Grado Modio, con
tros ar'i.os completos de ejercicio en la: cátedra~

Hl Haber cumplido o eslar 'lxent.as del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antf\>.,:¡ de transcurrir los _trei~ta ,días de r:l~zo para
presentar Jo::. documentos, una vez termmnoa la OposlcIón, con
forme lo determina el articulo 4,c del Decreto 141111968, de
2-7 de junío.

nI, Soiidt udf'$

~L"" Quienes deseen tomar parte .en los concl!tsos-oposidones
diJ'igirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de t.reinta días habiles, a partir dl';!'l siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", hacien
do constar el domicilio del aspirante y número del documento
nacional de identidad y que reúnen las' condiciones exigidas
que se especifican anteriormente, debiendo relacionaTto~as las
que le afecten, que se referIrán a la fecha de expiraclón del
plazo señalado para la presentación da· las iilstanCias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundaméntale.s
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4" La presentacion de mstanCIaS deberá hacerse en este
Dep~rtameJlto o por cualqUiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administr>atjvo" en cuYo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Regi.stro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
centros ague ::;8 renare dicho articuló.

Los solicitantes deberan satisfacer 100 pesetas en rrletáhco
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos deextimen. La cantidad de 600 pe·
setas a que ascienden los anteriores derechos podrá 'ser abona~

da directamente en la Habllilación d;:ü Departamentaomediante
giro, de acuerdo con. lo que se .estab.lece en.. el articulo. 66
de la Ley de ProcedimIento AdmIlllstratl'\lo, unlendose a la ms
tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de especi~

carse necesariamente la denominación. de la plaza de Profesor
agregado a la que el aspirante concurre, . . .' ..

Los aspirantes deberán acompanar aEUS lllstarrclas certIflca
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Tecaica Superior, en el que constarán las cualiclnde", y
labor realizddus par el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando so tl'at~ de persona afectada al. Centró () Runa.' lJni
veúüdad extranjera, y por el. Conse}o Superior de lnvestiga
C,:OI~CS CienU.t'icas, si se tral,ll d.e persol1asque hayanrea.lizado
Jubor investigadora, bien en el propío Conseío o €notros Cen
tros de inveEtigac',ón nadonalés o extranjeros.

5. Q Expirado el plazo de presentación de instancias, ypre
vios los requerimientos que procedan a los interesadoo; cuyas
instancias adoleciEsen dealgün defecto, para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dir€cción General se aprobará lalista.provisio
nal de aspirantes admitidos yexduidos, que se publicará en el
.,.BolcUn Oficial del Estado", ':! en laque seconsig'narán con
el nombre y apellidos de los aspjranH~s el numero del documen-
to nacional de identidad. I

Los interesados podrán interponer la reClamación prevIsta en 1
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento· Administrativo, .en '
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguicntf38J dé I
la publicación de la lista a que ~e refiere el párrafo anterior,

Las r8cJamftclo!l:"3s que se presentasen. serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicara en el ",Boletín Oficial del Estado», .Y en la que
figurara, con el nombre y apellidos de losaspirantes,elnúmero 1
del documento nacional de identidaa.

Contra la anterior Resoludón, los interesados podr{Ín 'inter
poner rec,urso de alzada. ante este MinisterIo, en el plazo de
quince días hábiles, a partir del sigmcnteal de la publkación
de aquélla en el .Boletín Ofidal del Estado~,

IV. Tribunal

6/"l El Tribunal que ha de juzgar 10$ ejercicios· del concUrso
oposición estará constituido por el Presidente, que, deberáper
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reale& ACa·
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o· haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una FacultadoDirectorde uria
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedniticoso. Profe~
sores agregados de disciplina. igualo análoga aja que es objeto
de provísión y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias ,similares, designado potelMi~
nisterio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educa-,
ción, de acuerdo con 10 dispüesto en la. Ley 45/1968, de· 27
de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,

En la misma forma. serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Oficüiidel Estad{}~, de acuerdo con 10 que se establece en el
artículo 6," 1 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro
,bó ·la Regli:l:mentación General para el Ingreso en la Administra~
ci6n Pública,

7,B Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
ter\'enit notifidmdolo a este Ministorio y los aspirantes podrán
recusar tos cuando C0ncurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Lsy da Procedimiento Anministrutivo.

V Comienzo de los exdmenes

tL" Una vp¿ constituido, el Tribunal acordará y publicará.
en el ~Bol('Un Oficial del Estado.. , con quince dias de antela~

dón, la fecha, hora Y" lugar en que haya de verificarse la
presentu.ción de los candidatos. la c!~lebrac~ón del· sorteo, en .su
caso, para determinar el orden en que habran de actuar los miS
mos y la fecha hora y lugar del comienzo del primer ejercicio
de la opoSición: Para los ejerciciOs suceEjvos. el anuncio deberá
hacerse público, por el TribuneJ, en los locales, donde se hay~n
cekbrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medIOS
que- se juzguen convenientes para. facilitar su ampl.i? conoci
miellto, con veinticuatro horas, al menos, do antela{;wn..

9!'En ningún caso podrá. exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicacion de esta convocatoria y el
comienzo de los eJ'?rcicios,

vr. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

ll. En el momento de su presentación al Tribunal, 1.05 opo
sitot'es entregaJ'a.n los- trabajos pl'ofesionaies y de investigación.
en su caso, y una· Memoria, por triplica.do, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza. asi como la justificación de otros méritos quo puedan
alegar. A continuación, el Tribunal los not(fic.f\rá el. sis~e,ma

acordado en ordena la práctica de los dos. u,l~lmos ejer~:l~lOS,
12. El primer ejercicio del concurso-op051ClOn conslstIra en

la presentación y exposición de la labor pers?oal del aspira~t,e,
durante un plazo maximo de una hora, segmda de la dIseuslOn
de los opDsitores o jueces duranto el tiempo que es~ime oportu
no el Tribunal, Los opositores formularán por escrIto, que en~

tregarán al Tribunal en el momento de su intE;rve~€?jón, el
juiCio cri:tico que les merezca la labor docente y cJentJflCa pl'6-
via de SUs cóopositores, . . . >

La réplica de éstos se hará, en cada ca~o. a contmuaClOn d.e
aquella lectura, pero se ratificara por escnto, entregado al Tn
bunal en un plazo de veinticuatro horas

13.' El segundo ejercicio consistirá en ia exposición ora1 del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, m~t<~do,

fuent.es y programa de la disciplina, durante el plazo maXlmo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercere¡ercicio consisitra en la exposición, durante
una hora como müximo, do una lección elegida por el oposi
tor entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15 El cuarto ejercicio consistirá en la. exposición, durante
una.. hora tomo maximo, de una lección elegida por el Trlb~nal

entre las diez sacadas a In suerte del programa del oposItor.
Para la proparación de esta lección se incomunicará al oposi
tor,por un plazo máximo de seis horas, pero, durante este
tiempo, podni utilizar 108 líbros, notas, material, etcétera, que
solicite.

16. Los ejorcicios, quinto y sexto serán dü carácter practico
y debdo]p tec.iri.ca, respectiv<~mente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglamentará y hara pública, según la
naturé.leza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habni de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos último5'
ejerticios en la forma que estime oportuno

17. Los opositores leeni.n públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada t\no de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositor·cs, encerra
dosan sobres firmados pOr el Secret-arío dclTribunal y rubrt
tados por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posterior€s, en una urna
que quedara lacrada y soltada, bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento elel procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribünal que alguno do los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiGncia del propio interesado,
pasándose, en su Ctl50, el tanto de cl11pa a la jurisdicción or
(linaria sise apreciase inexactitud en la decl¡¡,ración que formu
ló, y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
General de Univer!>idados e lnvestigacion.

Vll. Califf.caci6n de los ejercicios y prepuesta

19. Los ojercicios sel'án eliminatorios si el Tri!Junal ~cuer~{\.

la exclusión por Unanimidad. S'e exceptüa el pnmer eJerCICiO,
en el que b,.starán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos. . .

20. Después de cada sesión se levantará un aeta CIrc:unstan·
c;iada y, en ella sehara constar el juicio múLivado que cada
ju'ez formare del ejercicio efectUAdo,
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21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
jueces entregara al Presidente un'informe acerca de los ~r~~a
jos presentados pc>r los opo5itores y el valor que, a su ¡melO,
tenga cada uno de ellos;, Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente,

22, La votación sera pública y nominal y se rte~esitarán
tres: votos conformas para que haya propuesta, cualqUIera que
sea el ñúmero de votantes. Si ninguno, de 10$. opcs~tores Obtll
v.iese dicho número, se proooderáa segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en
éstas 'se lograse, se declarará nohaher·lugara la provisión de
la plaza.

Cuando sea uria sola la plaza objeto d.e la provisión, el Tri
bunal hará la propuest.a afavbrdel aspirante- que haya alcanza
do el mayor numero de votos, dentro de la condidón estableci
da en el . párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva yo convocarlos los'opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada, en virtud de dicha vota
ción. para que elijan plaza entre las Vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurríese. al acto de eleccióÍl dé plazas"
ni la designase en instancia formal· O· pO-rpersonadebidamente
autorizada. el Tribunal acordará para cUál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a lavotEtciórt Elntre jueces.

Hecha la elección por Jos .. int~tesado$·.o' por.· el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo antetior, {'ada. opositor será
propuesto para. la plaza elegida, sin que COIJtraestapropuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribuna'! hará pÍlblica la mis
ma y, en el término de ttesdías; a partir de la fecha, de
aquélla, será elevaciacon el expedIente delconcurso-oposici6n,
por .el Presidente del TribunaL al· Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, .dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propl,w"ta
formulada. los documentos que a contlmotación. se señalan:

1.° P,artida. de nacimiento~

2.0: Titulo de Doctor.
3,° certificación negativa de anteceqentes penales,expedida

por el Registro Central cJ,e Penados y. Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enferm~dad infecto-contagio

sa ni defecto físico· o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha. certificación deberá ser expedida por un Médico. del
Cuerpo deSanidad Nacional o· por cualquier otro con el visto
bueno de la. Jefatura. .Provincial .de Sanidad.

5.° En el caso de aspirant&.> femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servicio Sodalo de estar exentas de su cumpli~

miento en la facha de preset;ltaciónde documentos.

Los documentos citados en los números 3,° Y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses ante!ibresQ la fecha
en que termine el p'lazo de presentación.

En defecto de. los documentos concretos,· . acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la: presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de pruebl\ admisible en
derecho.

Quienes' dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen BU dOCumentaCión nopodran ser notn
brados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sinpeliuicio
de la responsabilidad en que hubieran podid-o incurrir por fal~

sedad en la instancia a que se 'Tefiere, la norma tercera de
es~a.convocatoria.Enestecaso, elTI'ibunal formulará propuesta
adICIonal, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria,entre los ElSpi~
rantes que hubieran aprobado los ejercidos de laopo~ici6n.

Los aspirantes propuestos QUe tengan la condición de fUn
cionarías públicos estarán exentos de. justificar.docümentalmente
las condiciones y requisitos yademosttM()S para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certifica,ción del Mi
nisterio u Organismo de que dependan acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servidos.

IX. Toma. de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por' el Tribunal,
una. vez expe~ido el nombramiento, en. el. que figuraráli.el nu
mero del RegIstro .de Personal y lafech·ade nacimiento, de
berán tomar poseSIÓn de su destino dentrQdelplazo de un
mes, a contar desde la l10tificación d~l nombramif'-J'lto, salvo el
supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo, 57 de
la Ley de Procedimiento Administr~t1vd~

En E.'l a.cto de toma de posesión, Se prestará juramento. de
acat:'lrnIento a Jos Principios Fundamenta.les del Movimiento
NaCIonal y demás Leyes Fundamentales del Reino_

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivo~ se deriven ,de ésta y de la actuación del Tribunal, podrCtn
ser Imp':!gnados por los interesados, en los cas¿s y en la foona
estableCIdos en la Ley de Procedinüento· Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales- en los
planes de e5tudio· de las respectivas· Facultades o en la es
tructura· orgánica de la. enseñanza, en especial, de los Depar~
tamentos universitarios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciel1cia, mediante
orden· motivada, al desempel1.o ·de la dis.-ciplina que. haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uni~

versidad.

Madrid, 22 de en:cro de 197'! .--·EI Director gener-al de Uni
versidades e Inve~t.igación, Felipe Luccna Conde,

anDEN de 4 de febrero de 1974 por la que se
anuncia para Su provisión a concu,r$o·oposición la
pl::tza de Prolesor agrega,do de «Qu1mica Orgánica»
en la Facultad ·de Ciencias de Palma de Mallorca
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado d.e ~QUí~lli
Ca Organica" en la· Facultad de Ciencias de Palma de Mallor
ca de· la Universidad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio, . previo informa de la Comisión Superior de
Personal, ha- resuelto anunCiar la mellc!{]nada piaza para su p.ro~
vi&ión a. ~oncurso-oposición,en turno libre.

Los aSpIrantes, pára ser admitidos al mismo, deberán re
unirlos requisitos que se exigen en las normas ya ~probad~1s

por la Comisión Superior de Personal, que Ee publican en ei
anexo adjunto a la ,presente Orden, y el concutso-oposición se
regirá por los preceptos legales que en las mismas se señala.n.

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás requi"
sitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente, po
drá concurrir a los concursos de acceso que se'anuncien para la
provisión de las cátedras de la misma denominación o de las
equipáradas.se6'Ún lo dispuesto en el artículo 4'<', 12, del De
crei,o 1199/196? de 31 de marzo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mUGhos al10s.
Madrid, 4 de fehrerodo 1974.

MARTlNEZ ESTERUELAS

limo, Sr, Director general de lT!lÍvetsidades e Investigación,

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuf'stb por Orden de esta fecha,
por la que s8-convoca, previo informe favorable de ]a Comi
sión Superior de Fersona1; para su provisión a concurso-oposi~

ción, en turno libre; para el ingreso en el Cuerpo de Profeso
res· Agregados de Universidad, la pJazade Profesor agregado
de ..QUímica Orgánidl"eo la Facultad ·de Ciencias de Palma
de Mallorca .• de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección Gen-éral hace públicas la.s normas por las
que se' habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguientes:

1. Normás generales

1," El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las. Fact).1tad.es Universitarias y su Profeso~

rado, Reglamento Generalpara Ingreso en la ,Administración
pública,aproba.do por Decreto 1411/1962, de 27 de junio;
Ley 45/1988, de 27 de julio y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución' de los Tribllnalesen los 'concursos
oposiciones a plazas de. Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 31$/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

Il. Requisitos

2." Para ser admitido al yoncursooposición, se requieren las
condiciQnes siguientes:

Al Ser españoL
El Habertumplido veintiún años de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del EstadQ, de la Administración Institucio
nal o de la Administración LocaL ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D} Haber aprobado los ejercicios y Cumplido todos los requi
sitos necesarios paraJaobtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfer:rnedad infecto~contagiosani defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

FJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos. dolosos. tanto en· la fecha de terminaci6n del plazo de pre
sentación de instancias tomo en la fecha de posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, durante, trescutsc-s completos, como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:


